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Resumen 
Esta nueva entrega de la serie Food for thought, de aportaciones al debate sobre políticas 
públicas, está dedicada a las balanzas fiscales y algunas cuestiones aledañas. Además de una 
bibliografía organizada sobre el tema, el trabajo incluye una breve discusión de qué son las 
balanzas fiscales, cómo se construyen o deberían construirse, y por qué conviene ir un paso 
más allá y elaborar cuentas territorializadas que permiten desagregar los saldos fiscales 
regionales para investigar sus causas. Seguidamente, se repasa qué hemos aprendido de las 
muchas balanzas fiscales que se han elaborado hasta el momento y se concluye con una 
reflexión sobre la conveniencia o no de que el Gobierno central elabore y publique balanzas 
fiscales regionales, o al menos los datos de base necesarios para su elaboración.  
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     1. Introducción 

Esta nueva entrega de la serie Food for thought, de aportaciones al debate sobre políticas 
públicas, está dedicada a las balanzas fiscales regionales. A diferencia de otros números de la 
serie, por tanto, el trabajo no se centra en una política o conjunto de políticas públicas 
determinadas, sino en un instrumento estadístico. Este instrumento, sin embargo, puede ayudar 
a valorar la equidad del reparto territorial de los costes y beneficios ligados a la actuación del 
sector público y resulta por tanto de utilidad para el diseño o revisión de ciertas políticas. 

A ello volveré en secciones posteriores de esta nota, pero antes conviene situar el tema en un 
contexto más amplio. Resultaría engañoso hablar de balanzas fiscales sin abordar 
explícitamente una cuestión que tiende a contaminar este tipo de ejercicios -- pero que es 
también lo que les da un interés considerable para el público no especializado. Se trata, por 
supuesto, del fuerte contenido político del tema. La polémica sobre los saldos fiscales 
regionales sólo puede entenderse como un aspecto de un debate más amplio sobre la 
organización territorial del Estado que no ha perdido actualidad, y ha ido ganando en 
crispación, desde la transición a la democracia. En este contexto, no resulta sorprendente que 
la literatura sobre balanzas fiscales surja en Cataluña, con contribuciones que se remontan 
incluso a los años sesenta1, que muchas de las aportaciones a la misma provengan de allí, o que 
entre ellas se entremezclen contribuciones más técnicas con textos reivindicativos de carácter 
claramente político, sin que sea fácil en ocasiones trazar una frontera nítida entre ambos.  

Es importante tener presente que en el trasfondo de la literatura sobre balanzas fiscales está 
casi siempre el descontento ante la percepción de injusticia en el reparto de las cargas y 
beneficios públicos, o el deseo de fomentar tal percepción con fines electorales. Muchas de las 
aportaciones a la rama catalana de esta literatura han sido utilizadas por partidos y entidades 
nacionalistas, así como por la prensa y grupos de interés locales para denunciar el supuesto 
maltrato fiscal sufrido por la región (en ocasiones calificado de expolio), reforzando así su 
exigencia de un tratamiento más favorable en este ámbito, incluyendo una mejor financiación 
autonómica y mayores inversiones públicas. La prensa local está repleta desde hace años de 
editoriales y artículos de opinión en los que se presenta como verdad evidente e indiscutible la 
tesis de que el déficit fiscal de Cataluña es claramente excesivo y ha de ser corregido para 
garantizar la competitividad y el progreso de la comunidad, así como su encaje en España.2 

Para poder valorar con cierto criterio los méritos de esta queja, así como para ampliar el foco 
del trabajo a cuestiones más generales, es necesario tomar un pequeño desvío para esbozar el 
marco conceptual utilizado en la literatura, discutir algunas cuestiones en principio 
metodológicas y repasar la evidencia acumulada hasta el momento. En la próxima sección se 
explicará brevemente qué son las balanzas fiscales, cómo se construyen o deberían construirse, 
y por qué conviene ir un paso más allá y elaborar cuentas territorializadas que permiten 
desagregar los saldos fiscales regionales para investigar sus causas. Hecho esto, nos 
preguntaremos qué hemos aprendido de las muchas balanzas fiscales que se han elaborado en 

 
1 Véanse por ejemplo las referencias recogidas en Barberán (2006), que arrancan con un estudio de Ramon Trías 
Fargas fechado en 1960. 
2 Para un ejemplo reciente, véase https://www.lavanguardia.com/opinion/20230220/8769357/eterno-deficit-
fiscal-catalunya.html.  
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el mundo en las últimas décadas, fundamentalmente para nuestro país, pero también 
ocasionalmente para otros, volviendo así a enlazar con Cataluña y las quejas sobre su déficit 
fiscal como parte de un debate más amplio sobre la posible existencia de inequidades 
territoriales en España. Finalmente, el cuerpo del trabajo concluye con una reflexión sobre la 
conveniencia o no de que el Gobierno central elabore y publique balanzas fiscales regionales, 
o al menos los datos de base necesarios para su elaboración.  

Las principales conclusiones del documento son tres. Primera, que aunque no hay forma 
humana de elaborar una balanza fiscal perfectamente objetiva, sí que resulta posible hacernos 
una idea bastante aproximada de la magnitud y composición de los flujos fiscales 
interregionales que puede servirnos para discutir sobre la equidad territorial del sistema fiscal 
español. Esto tiene su interés. La foto resultante de las balanzas fiscales publicadas hasta el 
momento aporta indicios claros de la existencia de problemas significativos de inequidad 
territorial que habría que tratar de corregir, pero entre ellos no está el sistemático maltrato fiscal 
de Cataluña. Segunda, que para enfocar esta discusión de una manera productiva y sensata, lo 
mejor sería olvidarnos de los saldos fiscales agregados, desagregarlos en componentes 
generados por políticas de distinta naturaleza y centrarnos esencialmente en aquellos 
componentes que responden a una lógica estrictamente territorial. Esto nos llevaría a poner el 
foco en la financiación territorial, los regímenes tributarios especiales y las ayudas regionales, 
temas en los que hay mucho que discutir. Una queja más que legítima en este ámbito tiene que 
ver con la sistemática violación del principio de ordinalidad, que afecta a Cataluña pero 
también a otras regiones. Y tercera, que ésta es una discusión necesaria, o al menos inevitable, 
en la que la Administración Central debería participar activamente. Al menos para asegurar la 
disponibilidad y calidad de los datos de partida e, idealmente, para hacer un poco de pedagogía 
sobre la dimensión territorial de la redistribución y para combatir la demagogia a la que 
recurren ciertos grupos con el objetivo de arrimar el ascua a su sardina. 

Como el resto de los documentos de esta serie, el trabajo incluye en su sección final un listado 
organizado de referencias que, en esta ocasión, mezcla trabajos de Fedea con otros ajenos. 
Dicha sección se divide en varios apartados. El primero destaca lo que podríamos llamar los 
documentos clave, en los que de alguna forma se sintetizan las ideas y resultados que se 
resumen en esta nota y los demás recogen otros documentos relevantes clasificados por temas. 
 

     2. Balanzas fiscales y cuentas territorializadas 

La actuación del sector público genera costes y beneficios que inciden desigualmente sobre 
distintos segmentos de la población. A través de impuestos, cotizaciones sociales, tasas y 
precios públicos, las administraciones públicas de todos los países avanzados obtienen un 
ingente volumen de recursos con los que luego se financia una larga lista de servicios públicos, 
prestaciones sociales, ayudas a sectores económicos e infraestructuras productivas. Todo ello 
genera importantes efectos redistributivos, pues ni las cargas ni los beneficios ligadas a estos 
flujos de ingreso y gasto se reparten de manera uniforme por niveles de renta, grupos de edad, 
sectores económicos o territorios de residencia.  

La incidencia de la actuación del sector público sobre distintos colectivos es, lógicamente, 
objeto permanente de atención y controversia en todos los países pues está en el centro de la 
acción política. Tradicionalmente, la discusión ha tendido a centrarse en el nivel deseable de 
redistribución por niveles de renta, pero en tiempos recientes se comienza a prestar mayor 
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atención a la dimensión intergeneracional de la cuestión. En nuestro país, finalmente, existe 
una especial sensibilidad a la incidencia territorial de la actuación pública. Como ya hemos 
visto, la controversia sobre la supuesta inequidad del reparto de sus costes y beneficios ha sido 
especialmente intensa y agria en el caso de Cataluña, pero el tema está también muy presente 
en el debate público en prácticamente todas las demás comunidades autónomas. En cada una 
de ellas se tiende a poner el foco sobre aquellos aspectos de las relaciones fiscales con el Estado 
que se perciben como injustos o discriminatorios desde una óptica local, evadiendo por otra 
parte el debate sobre cuestiones que no interesa destacar. 

En este debate han jugado un papel importante, aunque no siempre clarificador, las llamadas 
balanzas fiscales regionales como instrumento para cuantificar los flujos fiscales entre distintos 
territorios y la Administración Central.  
      

      No todas las balanzas son iguales 

Los saldos fiscales regionales son muy sensibles a la forma en que se miden los retornos de la 
Administración Central. Sobre esta cuestión, encontramos en la literatura española dos 
enfoques muy diferentes, el de carga-beneficio y el de flujo monetario. En el enfoque de flujo 
monetario los retornos se identifican con el gasto estatal realizado físicamente en la región, 
mientras que en carga-beneficio se intenta aproximar la distribución territorial de los 
beneficiarios de tal gasto, que no tiene por qué coincidir necesariamente con su localización 
física. En principio, el flujo monetario podría verse como una primera aproximación al enfoque 
de carga-beneficio, pues resulta más sencillo de aplicar y en muchos casos es cierto que los 
beneficios se concentran en las zonas donde se realiza el gasto. En España, sin embargo, hay 
quien lo presenta como una metodología alternativa perfectamente diferenciada y con una base 
teórica propia, cosa que generalmente no sucede en la literatura internacional. 

Las diferencias entre las dos metodologías se aprecian con especial claridad en el caso de 
aquellas partidas que financian bienes y servicios públicos de ámbito nacional, tales como la 
defensa, la investigación científica, las relaciones exteriores y la superestructura política y 
administrativa del Estado, que en principio benefician a todos los ciudadanos de la misma 
forma con independencia de dónde se localice físicamente su producción. Una situación 
similar, aunque más complicada de tratar, surge en el caso de partidas como las inversiones en 
infraestructuras de transporte o culturales, cuyos beneficios se extienden a todo el territorio 
nacional, pero no de una forma uniforme. En todos estos casos, el enfoque de flujo monetario 
atribuye el gasto únicamente a las regiones en las que éste se materializa, mientras que el 
enfoque de carga-beneficio lo reparte entre todas ellas en proporción a algún indicador que 
intenta aproximar la participación de sus residentes en los beneficios relevantes. En los casos 
más sencillos este indicador suele ser la población, pero en otros hace falta recurrir a 
indicadores más complejos que a menudo entrañan aproximaciones opinables.  

En la medida en que el objetivo último del ejercicio es valorar la equidad del reparto territorial 
de los costes y beneficios del sector público -- y de eso estamos hablando desde el principio-- 
el procedimiento natural para calcular los saldos fiscales regionales es el de carga-beneficio a 
pesar de su mayor complejidad y margen de subjetividad. Los que utilizan el enfoque de flujo 
monetario suelen presentarlo, engañosamente, como parte de un estándar internacional 
comúnmente aceptado (véase el Recuadro 1 en de la Fuente, 2024a) y defenderlo con el 
argumento de que esta metodología es la que mejor permite aproximar el impacto de la 
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actuación de las administraciones públicas sobre la actividad económica de los distintos 
territorios (véase p. ej. Generalitat de Cataluña, 2018, pp. 13-14). A efectos de la discusión que 
aquí nos interesa, sin embargo, los posibles efectos indirectos del gasto estatal sobre el empleo 
y la actividad económica deberían ser una consideración muy secundaria en el mejor de los 
casos porque el grueso del gasto público persigue objetivos específicos que poco o nada tienen 
que ver con el estímulo a la actividad económica. En consecuencia, el enfoque del flujo 
monetario no es, a mi entender, una opción metodológica aceptable en el presente contexto 
porque renuncia de entrada a medir correctamente aquello sobre lo que se está discutiendo.  

Por otra parte, resulta bastante dudoso que esta metodología recoja adecuadamente el impacto 
del sector público sobre la actividad económica pues lo relevante a estos efectos no sería dónde 
se materializa el gasto de la Administración Central, que es el dato del que generalmente se 
dispone y casi siempre se utiliza, sino dónde se producen los bienes y servicios que ésta compra, 
lo que muchas veces no se conoce y en ocasiones nos llevaría fuera de España. ¿Qué pasa, por 
ejemplo, con la compra de un F-16 asignado a la base aérea de Zaragoza que patrulla por todo 
el espacio aéreo español? De acuerdo con el flujo monetario, este gasto se imputaría por entero 
a Aragón, pero es en Missouri donde se produce el avión y se genera por tanto empleo y renta 
y está claro que los beneficiarios de sus servicios de defensa somos todos los españoles. 

Un problema adicional se debe a la borrosa frontera que existe en este ámbito entre metodología 
e ideología. Los defensores del enfoque del flujo monetario, o al menos las administraciones y 
grupos políticos que encargan y patrocinan sus cálculos (notablemente la Generalitat de 
Cataluña, los partidos que la han gobernado en tiempos recientes y sus asociaciones afines), 
suelen interpretar el déficit fiscal de su comunidad autónoma con el Estado como lo que sus 
residentes pagan de más, o incluso como lo que el perverso Estado español les roba. Esta línea 
de argumentación lleva rápidamente al absurdo. Primero, si el déficit fiscal ha de ser cero, esto 
es, si todos los impuestos han de volver necesariamente a los territorios en los que se pagan, 
no habría espacio alguno para la redistribución regional. Tal como se hacen las cuentas en el 
flujo monetario, además, tampoco habría espacio para contribución alguna a la financiación de 
los servicios comunes del Estado que no se localizan físicamente en la propia comunidad. Así, 
por ejemplo, cada comunidad debería financiar (por entero) aquellas unidades e instalaciones 
militares que se localizan en su territorio, pero nada más. En el caso de aquellos bienes y 
servicios que se producen fuera del territorio nacional, finalmente, la conclusión sería que nadie 
en España tendría por qué hacerse cargo de su coste. Las embajadas, por ejemplo, deberían ser 
sufragadas por los residentes de los países en los que se sitúan, pues ellos serían los 
beneficiarios reales del gasto de acuerdo con la lógica del flujo monetario. 
 

     Las cuentas territorializadas 

Los saldos fiscales regionales son una magnitud muy difícil de valorar directamente porque 
mezclan cosas muy distintas. Estos saldos se obtienen agregando sin más una gran cantidad de 
partidas de gasto e ingreso público que responden a lógicas muy diversas y su uso tiende a 
llevarnos de forma mecánica a valorar el conjunto de la actuación de la Administración Central 
en términos de un único criterio -- su impacto territorial en términos netos-- cuya relevancia es 
más que dudosa. Un determinado saldo fiscal podría ser o no razonable dependiendo de lo que 
haya detrás del mismo, pero eso es algo que generalmente no se analiza de forma sistemática 
en los estudios sobre balanzas fiscales. 
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Para ayudar a informar el debate sobre la equidad del reparto territorial de los recursos públicos 
se necesitan instrumentos estadísticos que hagan posible un análisis de los flujos fiscales 
interregionales más rico y matizado que el que permiten los saldos fiscales agregados. Este es 
precisamente el objetivo del Sistema de Cuentas Públicas Territorializadas (SCPT), adoptado 
durante algunos años por el Ministerio de Hacienda.3 Esta herramienta estadística ofrece una 
radiografía detallada de las cuentas públicas de nuestro país, desagregadas por funciones y 
territorios, y permite calcular la contribución de cada programa o grupo de programas 
presupuestarios a los saldos fiscales regionales.4 La posibilidad de descomponer los saldos 
agregados, a su vez, permite valorar el reparto de cada partida presupuestaria por separado y 
en términos de los objetivos que ésta persigue y hace posible centrar la discusión en aquellos 
programas que responden a una lógica territorial (como la financiación autonómica o las ayudas 
regionales), separándolos de otras cosas (como las pensiones y otras prestaciones sociales de 
carácter personal) en las que la incidencia regional sólo puede ser, en su caso, una 
consideración secundaria.  
 

     3. ¿Qué nos dicen las balanzas que tenemos? 

Tras varias décadas de trabajo, se ha acumulado una extensa literatura sobre balanzas fiscales5 
que, aunque desproporcionadamente concentrada en España y lastrada por problemas de 
heterogeneidad metodológica y de deficiente cobertura y calidad de los datos, permite alcanzar 
algunas conclusiones de interés. La primera es que, en términos generales, las cosas son más o 
menos como deberían ser en este ámbito. En su conjunto, los estudios disponibles muestran un 
patrón consistente de redistribución regional en el que la actuación del sector público tiende a 
reducir las diferencias de renta entre territorios dentro de cada país, con transferencias netas 
que generalmente reflejan el nivel de renta relativa de cada uno de ellos. Como sucede a nivel 
individual, los ricos pagan más impuestos, pero en general reciben más o menos los mismos 
servicios públicos, y generan por tanto un excedente fiscal que es lo que financia la 
redistribución y las políticas sociales. La segunda es que hay ciertas excepciones a esta regla 
que podrían exigir actuaciones correctivas. Las balanzas pueden ayudarnos a identificarlas --
de ahí su interés—pero han de ser complementadas con un análisis más cuidadoso antes de 
saltar a conclusiones sobre qué habría que hacer en cada caso. 

El Gráfico 1 resume visualmente unos resultados que cabría considerar típicos de los 
numerosos estudios de balanzas fiscales realizados con datos de las comunidades autónomas 
españolas utilizando un enfoque de carga-beneficio. En él se muestra la relación entre el saldo 
fiscal por habitante de cada territorio y su PIB per cápita, con datos del SCPT de 2011 y con 
ambas variables medidas en miles de euros. Junto a la nube de puntos que representan las 
posiciones de los distintos territorios, se muestra también la recta de regresión ajustada a la 

 
3 Véase DBU (2014a y b) y MH (2024). 
4 Para garantizar su descomponibilidad aditiva, los saldos fiscales regionales se definen y calculan en el SCPT en 
términos relativos. En vez de preguntar si en una región determinada entra más o menos de lo que sale (lo que 
sólo tiene sentido en el agregado), se calcula en qué medida la región está mejor o peor tratada que el promedio 
trabajando con datos por habitante (lo que puede hacerse programa a programa) y el resultado de este cálculo se 
multiplica por la población y se suma sobre programas para llegar a un saldo relativo total que coincide con el 
saldo fiscal convencional siempre que el déficit presupuestario de la Administración Central se trate de una forma 
determinada. Para más detalles, véase de la Fuente, Barberán y Uriel (2014a). 
5 Para dos panorámicas con perspectivas diferentes, véase Barberán (2006) y Montasell y Sánchez (2012).  
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submuestra integrada por las comunidades autónomas de régimen común, excluyendo por 
atípicas a las comunidades forales y a Ceuta y Melilla. Esta recta describe lo que podríamos 
llamar la relación "normal" en España entre la renta per cápita y el saldo fiscal regional. Como 
cabría esperar, la recta de regresión tiene pendiente negativa, indicando que el saldo fiscal 
tiende a deteriorarse según aumenta el nivel de renta per cápita, de forma que los territorios 
más ricos generalmente presentan déficits fiscales mientras que los de menor renta suelen 
disfrutar de superávits.  
 

Gráfico 1: Saldo fiscal per cápita vs. PIB per cápita, miles de euros, 2011 

 
- Clave: An = Andalucía; Ar = Aragón; As = Asturias; Cana = Canarias; Cat = Cataluña; CyL = Castilla y León; 
CyMel = Ceuta y Melilla; Cnt = Cantabria; C-M = Castilla-La Mancha; Ex = Extremadura; Ga = Galicia; Ma = 
Madrid; Mu = Murcia; Na = Navarra; PV = País Vasco; Ri = Rioja; Va = Valencia. 
- Fuente: SCPT de 2011 (MH, 2024).   

 
Como se aprecia en el gráfico, existen también algunas desviaciones llamativas sobre el patrón 
habitual que define la recta de regresión. La más chocante es la posición de las comunidades 
forales (y en menor medida la de Aragón y la Rioja), que disfrutan de saldos fiscales positivos 
pese a estar entre las regiones más ricas. También resultan sorprendentes las situaciones de 
Valencia, que presenta un saldo deficitario pese a situarse por debajo de la renta media por 
habitante, y de Murcia, que está prácticamente en equilibrio a pesar de su reducido nivel de 
renta. Lo que no llama en absoluto la atención es la posición de Cataluña. Puesto que esta 
comunidad está entre las regiones con mayor renta per cápita, lo esperable es que presente un 
déficit fiscal y así sucede. Es más, la región se sitúa casi exactamente sobre la recta ajustada de 
regresión, lo que nos dice que el tamaño de su déficit es aproximadamente el que “le toca” de 
acuerdo con su nivel de renta.  

Rascando un poco más con ayuda del SCPT, un resultado importante y tranquilizador es que el 
grueso de los saldos fiscales regionales (entre dos tercios y tres cuartos, dependiendo del año) 
se debe simplemente a que en los territorios con mayor renta se pagan más impuestos. La parte 
restante de tales saldos, que es la potencialmente preocupante, proviene de los programas de 
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gasto y de los regímenes tributarios especiales. Aquí juegan un papel importante la financiación 
autonómica, con un peso medio en los saldos regionales agregados cercano al 20%, las ayudas 
regionales (en torno al 6%) y las subvenciones a ciertos sectores productivos (entre el 7% y el 
10%), especialmente la agricultura.6 El volumen agregado de los saldos fiscales generados por 
las partidas cuya distribución es potencialmente cuestionable desde el punto de vista de la 
equidad territorial se situaba en los años cubiertos por el SCPT en torno a los 11.000 millones 
de euros, de lo que más de la mitad proviene del desigual reparto de la financiación autonómica. 
Puesto que estamos hablando, como máximo, de reasignar de una forma más razonable el 
equivalente de un 1% del PIB nacional, la tarea no debería ser imposible. Pero convendría 
ponerse a ello, cuanto antes mejor. 
 

    El reparto de la financiación autonómica 

Los problemas relacionados con el diseño y resultados financieros del sistema de financiación 
autonómica se han analizado en detalle en otro documento de esta serie y las referencias allí 
recogidas (véase de la Fuente, 2024b). Aquí sólo quiero comentar brevemente los problemas a 
los que apuntan los saldos fiscales comentados más arriba y sus implicaciones para la cuestión 
catalana. 

       
Gráfico 2: Financiación homogénea por habitante ajustado 

  
                   - Fuente: de la Fuente (2023). 
 

El Gráfico 2 muestra la financiación homogénea (a iguales competencias y esfuerzo fiscal) por 
habitante ajustado (o por unidad de necesidad) de las comunidades autónomas de régimen 
común durante el período 2002-21 utilizando índices con media igual a 100 para el conjunto 
de estos territorios. La línea continua muestra el promedio de esta variable durante el conjunto 
del período y las líneas discontinuas los valores máximo y mínimo de la misma para cada 

 
6 Para un análisis más detallado, véase de la Fuente (2017). 
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región. No se incluyen las comunidades forales por falta de datos comparables para todo el 
período, pero la información disponible en el SCPT (MH, 2024) apunta a que tanto Navarra 
como el País Vasco disfrutan de niveles de financiación muy superiores a los de cualquier 
comunidad de régimen común (véase la sección 3 en de la Fuente, 2019). 

Como se aprecia en el Gráfico 2, Cataluña ha estado siempre en torno a la media de las 
comunidades de régimen común en términos del indicador que estamos analizando. 
Casualmente, el promedio de su índice de financiación homogénea es exactamente 100,0, con 
un mínimo de 96,9 y un máximo de 104,5. Los datos, por tanto, no avalan la tesis del maltrato, 
pero esto no quiere decir que no haya problemas o legítimos motivos de queja por parte de 
Cataluña y otras comunidades en materia de financiación autonómica. 

Estos problemas tienen que ver con la elevada desigualdad del reparto de recursos entre 
autonomías y con su alto grado de arbitrariedad. Trabajando con promedios sobre veinte años, 
existe un abanico de 27 puntos porcentuales entre las comunidades de régimen común mejor y 
peor tratadas por el sistema que puede generar diferencias importantes en la calidad de los 
servicios públicos de competencia autonómica. Así, Valencia estaría en 92,4 en términos del 
índice de financiación relativa por habitante ajustado, mientras que Cantabria está en 119,6 sin 
que existan motivos comprensibles para ello. Disparidades de esta magnitud ayudan a entender 
los sorprendentes saldos fiscales de algunas comunidades comentados más arriba. 

 
Gráfico 3: Cambios en el ranking de recursos por habitante ajustado  

inducidos por el SFA, al pasar de capacidad fiscal a financiación definitiva 
(promedios entre 2002 y 2021) 

 

La ordenación de las comunidades autónomas en términos de recursos por habitante ajustado 
tras la aplicación del sistema de financiación autonómica (SFA) carece, además, de toda lógica. 
No es que las regiones pobres, o las ricas, estén sistemáticamente bien o mal tratadas, sino que 
hay un poco de todo. Así, Andalucía y Murcia están entre 95 y 97 mientras que Extremadura 
anda por 109. Cataluña y Madrid están entre 100 y 101 frente a los casi 120 ya citados de 
Cantabria o los 116 de la Rioja.  Así pues, el sistema cambia por completo la ordenación de las 
CCAA en términos de recursos por habitante. Esto se aprecia con claridad en el Gráfico 3, 
donde se muestran las variaciones que el sistema induce en el ranking de recursos por habitante 
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ajustado, al pasar de la capacidad fiscal de cada territorio (sus ingresos tributarios homogéneos 
o a igual esfuerzo fiscal) a su financiación homogénea realmente observada tras la aplicación 
del sistema. Así, Extremadura pasa de la penúltima a la tercera posición, ganando once puestos 
en el ranking regional, mientras que Madrid pierde nueve posiciones, Cataluña y Valencia ocho 
y Baleares seis. 

Por lo tanto, nuestro sistema de financiación regional viola sistemáticamente lo que en 
ocasiones se denomina el principio de ordinalidad, esto es, la muy razonable restricción que 
permite que el sistema reduzca (hasta cero, si así se desea) las diferencias de partida entre 
comunidades, pero exige que esto se haga sin alterar la ordenación de los territorios en recursos 
por habitante ajustado. Revertir esta situación, a la vez que se garantiza un reparto más 
igualitario, debería ser una de las prioridades de la próxima reforma y ayudaría a corregir 
algunos de los saldos atípicos que se observan en el Cuadro 1. 
 

     ¿Qué pasa por ahí afuera? 

La situación española en materia de redistribución territorial y saldos fiscales regionales no es 
muy distinta de la existente en otros países de nuestro entorno. Esto se aprecia muy claramente 
en el Gráfico 4, en el que una muestra similar a la utilizada en el Gráfico 1 se amplía con datos 
de una serie de países avanzados (Italia, Canadá, Australia y el Reino Unido) para los que se 
dispone de estimaciones de saldos fiscales regionales al menos aproximadamente comparables 
a las españolas y, como éstas, referidas a fechas próximas a 2005.7  

Como el lector puede apreciar, el encaje de las diversas muestras es sorprendentemente bueno, 
observándose en todas ellas un patrón muy similar cualitativa y cuantitativamente. La similitud 
con el caso italiano es extraordinaria, pues no sólo coincide el patrón general sino que incluso 
existen gemelos italianos para ciertas regiones españolas. Así, Cataluña tiene una renta relativa 
muy similar a la del Véneto y presenta un saldo fiscal muy parecido al de esta región italiana 
(de hecho algo más favorable). Lo mismo es cierto de Madrid y Lombardía. Tan similares son 
los dos países que Italia tiene incluso el equivalente de la excepción foral en sus regiones 
especiales, entre las que destaca el minúsculo Valle de Aosta por su favorable saldo fiscal pese 
a su elevado nivel de renta. 

El Gráfico 4 muestra que Cataluña tampoco es un caso llamativo en un contexto internacional. 
Cuando la comparamos con otros territorios españoles o extranjeros con niveles de renta 
relativa similares, la comunidad está mucho más cerca de la norma que de la sangrante 
excepción que denuncian algunos nacionalistas. Es verdad que en ciertos países hay algunas 
regiones ricas que parecen tener saldos fiscales más favorables que el catalán – comenzando 
por los territorios forales españoles. Algunos de estos datos podrían ser un tanto engañosos, 
pero en cualquier caso resulta cuando menos discutible que la ausencia de privilegios 
constituya base suficiente para una acusación de maltrato.8 

 
7 Para más detalles sobre la fuente de estos datos y la metodología empleada para construirlos, véase de la Fuente 
(2014). 
8 Véanse por ejemplo los comentarios que se hacen en de la Fuente (2014, p. 14) sobre Londres y Alberta, las dos 
observaciones más a la derecha en el Gráfico 2, y sobre los estados federales alemanes de mayor renta (p. 10). En 
ocasiones se argumenta que el déficit fiscal catalán es muy elevado en comparación con el que sufren estos 
últimos, pero hasta donde yo sé, y bien que he mirado, no se dispone de datos sobre tales déficits. La información 
disponible sobre financiación regional en Alemania apunta más bien en la dirección contraria. 
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çGráfico 4: Saldos fiscales regionales como % del PIB vs. renta per cápita relativa  

España, Italia, Reino Unido, Canadá y Australia en torno a 2005 

 
        - Fuente: de la Fuente (2014). 

 

     4. ¿Debería el Gobierno elaborar las balanzas fiscales? 

Con independencia de su orientación política, los sucesivos gobiernos españoles no se han 
distinguido precisamente por su entusiasmo a la hora de suministrar información 
territorializada sobre sus actuaciones. Mi impresión es que la tradicional falta de colaboración 
del Gobierno central en estos temas es también una cuestión política y responde a una 
estrategia, no sé si meditada o instintiva, de no facilitar la elaboración de estudios que pueden 
resultar políticamente incómodos. Dada la utilización que se ha hecho de algunos de estos 
trabajos esta actitud no es del todo sorprendente. Pero sí me parece equivocada por dos razones. 
La primera es que atenta contra un principio de transparencia que ha de considerarse esencial 
en un sistema democrático. La opinión pública ha de tener acceso a toda la información 
necesaria para evaluar y controlar la actividad del Gobierno, y esto ha de extenderse también a 
la dimensión territorial de sus actuaciones. La segunda es que se trata, sin duda, de una 
estrategia torpe y miope. Es torpe porque transmite la impresión de que se están escondiendo 
cosas inconfesables -- cuando estoy seguro de que si hay algún esqueleto en el armario es más 
bien pequeñito. Y es miope porque las balanzas fiscales digamos reivindicativas se van a seguir 
haciendo igual, quiéralo o no el Gobierno, y cuánto menos información pública se tenga, mayor 
será el margen disponible para la manipulación. 

En años recientes hemos asistido a un llamativo vaivén en este ámbito. La publicación del 
Sistema de Cuentas Públicas Territorializadas y de los datos de base subyacentes supuso un 
claro cambio de rumbo, pero el ejercicio de transparencia no sobrevivió al primer cambio de 
gobierno, pues el nuevo ejecutivo optó enseguida por dejar de publicar tanto el SCPT como los 
datos subyacentes para “evitar reproches” entre comunidades. Ante la presión de sus socios 
nacionalistas catalanes, sin embargo, el mismo Gobierno que acabó con la nueva estadística ha 
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anunciado recientemente que volverá a hacer públicos los datos brutos para que quien lo desee 
pueda elaborar balanzas fiscales regionales, pero que no ofrecerá estimaciones propias porque, 
a su entender, no existe un consenso suficiente sobre la metodología que debería utilizarse.9 
Una primera entrega de estos datos, todavía muy parcial, se ha publicado hace unos meses en 
la página web del Instituto de Estudios Fiscales, y no parece haber excesiva prisa por 
completarlos.10 

La rectificación parcial del Gobierno en este ámbito es bienvenida pero insuficiente. La 
transparencia es sin duda la mejor política en esta espinosa cuestión, pero el Gobierno no 
debería renunciar a elaborar los datos de la mejor manera posible y a hacer pedagogía a partir 
de sus resultados. Los ciudadanos ciertamente tienen derecho a disponer de la información 
necesaria para entender y valorar el impacto territorial de la actuación del sector público. 
Publicar los datos brutos es necesario para que todas las balanzas fiscales que se publiquen 
puedan someterse a un escrutinio técnico independiente, lo que no siempre ha sido posible en 
el pasado. Pero publicar sólo los datos brutos supone abdicar de la responsabilidad de ofrecer 
estadísticas manejables y comprensibles sobre el tema que cuenten con una cierta garantía 
pública de calidad. Por otra parte, supone también renunciar a la importante ventaja que tiene 
el Gobierno a la hora de obtener e interpretar los datos necesarios, pues desde fuera de la 
Administración es muy complicado contactar con los departamentos implicados para pedir 
explicaciones adicionales sobre las dudas que vayan planteando los datos según se avanza en 
su análisis. 
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